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Kl Secretari.,
S. Viñals.

(E.-#a.)

ma~nte de este servicio; como definitiva y
en Igual forma, el contratista constituirá el
:0 por 100 del total importe objeto del
contrato, a responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consig
.en en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposici6n para optar a la subasta de..•»,
(y a continuaCión el objeto de la misma).
se entregarán al eñor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los int.
resados por sí o representados por otra pero
sona. con el poael \:orrtoopUlJÜ I ",.." p..a

ello, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación D. Ri
cardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos 101
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos 06
ciales. derechos reales, contribución induI
trial y todos los demás impuestos astableci·
dos o que se establecieren en lo suce¡¡iT.
aplicables a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción d.
24 de Enero de 1905. no se presentó recla
macIón alguna.

Madrid. primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

El Oficia) del Ne~ociado,
F. Esteban Die~.

Modelo de proposición.
Don . N., que habIta en ..... , calle d.

. .... , núm .....• enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETíN OFICIAL de la provin
cia sacando a pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suminIstro de leña
ae encma ypi o que secalculanecesario has
ta 3( de DIciembre de 1916, para el consumo
en los Hospitales provincial yde San Juan d.
Dios, Mercedes. Inclusa y Maternidad. 
compromete a suministrar dicho artículo.
con estricta sujeción al pliego de condici~

nes. al precio de ... , (expresado en letra)
el qUlOtal métrico.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

1U Vicepresidente,
Luia Richi.

El Secretario.
S. Viñals.

(1l~'-483 )

La ComiSión provincial ha acordado en
sesión de :." del ac:ual contratar en pública
subasta. que tendrá efecto' el día l o d~ No
viembre de 1915, a las once de la maña
na. en el Palacio de esta Corporación.
plaza de Santiago, número 2. bajo la presi
dencia del Excmo. señor Gobernador civil
de Ja provinCIa o Diputado de la Comisión
p,.-in '"ÚI' 0.0 '111;1'0 dplesll~y con asistencia
de otro DiputadO que de igne la Corpora·
ción, el suministro de leña de encina y pino
que se considera necesario para I( I Hospita·
les provinci.l y San Ju n eeDios. MerceJes,
Inclusa y Maternidad, halOta 31 de Diciem
bre de 1916. con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, sección de Benefi
cencia, de dIez a doce de la mañana, los días
no festIVO anteri res al de la suba-tI'.

El pre io o tipo del qUIDtal métrico de leña
de lncina y pino será el quequede fi¡adoen el
re.DlOte, no admitiéndose proposici6 que LX

cera de CI co pe. etas cincuent céntimos
ni fracción interior 11. un céntimo de peseta.

El sumini tro se abonará por mensuali·
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provin jales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello 11.-, acom
pañ;lDdo la cédula personal del licilador y
el resguardo de la fianza provisional, remo
tegrado con el tImbre provincial correspon
dIente, que acredite haber conlOignado en la
Caja general de Depósitos o eA la de fondos
provínculle¡¡ por valor de setecientas diez y
sei pe das y noventa r dos céntimos
en metálico o su equivalente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la
cotización oficial del día en que lo verifi·
que, en Obligacione¡¡ provinciales o cual
qUIera otro valor o signo de crédite repre
sentativo de deuda de la exclusiva cuenta
de e:."ta Di putación, por todo su valor no
mmal. y en créditos reconocidos y liquida·
dos por la misma. siempre que és\Os estén
consignados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que ba
ya de COtlstituir la fianza. como postor o re-

tricta sujeción al pliego de ~olldicione¡¡, al
precio de (expresado CA letra) el lItro.

(FecAa v firma del proponente.)
Conforme:

El Vlcepresideole,
Luis I{ichi.

El Oficial del Negociado,

Y. Esteban Díez.

Al..,l••e ,,-o?o&idón.

1).. N. N., qlle ..bita en ..... , calle
ct. úm , e.terado del anuncio
publicado en el BoUTÍIC OnCIAL de la pro
Tincia .cando a pública subasta la Comi·
si6a proTinCíal de Madrid el suministro de

. aceite de oliva que le calcula necesario
huta 31•• Diciembr. ae 1916 para el con
,... en el Hospici. reTtncial. se compro
mete ~ JIlllDÚliltrar .icho arúculo, con ea-

deuda de l~ exclusin cuenta de esta Di
putaci6~. por todo su valor nominal. y
en crédltolO reconocidos y liquidados por
la misma. siempre que éstos estén con
si~nados en sus respectivos presupuestos
aprobadoa y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fiaou como postor o rema
~nte de este servicio; como definitiva. yen
lCUal forma, el cont~atista constituirá el 10
por 100 del total imporfe objeto del con
trato, a responder de su cumplimiento.

Los d~pósi~os en metálico que se consig
Ren en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta. y los en efectos públicos hasta
lu doce de la mañana del día aAterior 211 de
la lUb&sta.

Las expresadas preposIcIones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
ePr.posicién para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma),
entregarán al señor Presidente del acta du
rante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resado~ por sí o representados por otra pero
iOna, con el poaer correspondiente para
ello. .edarad. Dutante a costa del licita
aor p.r el Letrado lie esta Corporación don
IUcanio lie G\llllerna.

SerÁn lie cuenta del .:eotratista todos lo'
pstos del remate, e.critura, copias, papel,
iMerción de anuncios en los periódicos ofi
ciIles, Derechos reales, contribUCIón mdus
trial r t.dos lelO demás impuestos estableci
'* o c¡ue ie estabtecieren en lo sucesivo
aplicables a este CQa,rato.

Trall8Cucricio el pluo que señala el ar
tíc1l1o 2!) del RClti decreto e Instrucción de
... de Enero de 1905. no se pre¡¡entó recla
...ció. alcuDa.

Madrid. primer. ae Septiembre de mil

..vecientoa quince.

rov.~cial

licialrtep

La Comisió. provincial h. acordado ea
~ión cie l.· del actloial contratar en pú
blica IUbuta, que tendrá efecto el día 17
ie Noviembre de 1915, a las once de la ma
liana. en el Palacio de la Corporación. plaza
de Santia80, número 2, bajo la presiden
cia del Excmo. señor Gobernador civil de la
~OYincia°Diputado de la Comisi6n proyin
Clal en quien dele~ue, y con asistencia de
otr. Diputado que designe la Corporación.
el suministro de aceIte de oliva que se
~~der. necesario para el HospIcio pro
'lnclal. huta JI d. Diciembre de 1916,
cen arrello al pliego de condiciones que
estará de manifiesto eA l. Secretaría de
la Corporaci6n, Sección de Beneficencia,
Ce Ciez a doce de la mañana, los días no
festivos anteriores al de la subasta.
n precio o tipo del litro de aceite de

olin será el que quede fijado en el ro
1Illte, no admitiéndose proposición que ex
~da de una peseta y vtinte céntimos ni frae
Cl6n inferior a UJl céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mcnsuali·
.des vencidas en la Depositaría de foarlol
pr Tinciales.

Las proposiciones, aj usta4alO al modelo,
se ~xten4erán en papel del sello 11.-, acon¡,.
PlDanlio 1& cédula personal del licitador y
el reaguar<io de la fianza provisional, reino
t~ado con el timbre provincial correspon.
~~te, que acredit~ haber consignado en la
.;.. general de DepósitoS o en la de fon-

provinciales por \alor de quinientas
letenta y ocho pesr tas cuarenta cénti'llOS en
~tálico o su equiTalente en titulos de la

da del Estado al precio de la coti
Zlei6Ob . n oficial del dCa en que lo verifique. en

UPdon.. prÓTinciales o cllalquiera otro
'aloe e siea d. crédito representativo de

. M. el Rey D. AlfQnso XIII (q. D. g.)

~~ la Reina Doña Victoria Eugenl3,

Sal .G,.ltezas Reales el Príncipe de Asturias

• :1iaates, continúan sin novedad en su lm

rtante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás

',onas de la Augusta Real Famllla.



El Secretario,
Simón Viñals.

(E'-454')

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

El Oficial del Negociado,

F. l'~steban Diez.

Modelo de propOSIción.

Don N. N., que habita en... , calle de ... ,
núm ... , enterado del anuncio publicado en
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa.:ando
a pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el suministro de alimentación de va
cas que se calcula necesario hasta 31 de Di·
ciembre de Igl6 para el consumo de las
pertenecientes a la Inclusa y Ülsa de Mater
nidad, se compromete a suministrar dicho
artículo, con estricta sujeción al pliego de
condiciones, al precio de la rel¡¡cicn o con
la baja del tanto por ciento del toc;)l dd im
porte calculado (expresado en letra),

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
Luis Richi.

2 Miércoles 13 de Oet\!t.~ de 19 t5. "A_' , ...

___¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡~........_,_ Wiiiiiiiiiiiiiiiii__-~--iUiiiiiiiiiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡./iiiiiii---'._iiiiiIiIi......""""!Il--...--.....----iIIíIÍII..._~~·
Inen en la Caja de la Corporación sólo se l.· Que desaparezcan los toldos y a

d d
~~

admitirán hasta una hora antes de celebrar- uras e hierro que actualmente se "01
I ' Ocan

se la subasta, y los en efectos públicos basta en los palcos de 101 de la Plaza de Toros
las doce de la mañana del día anterior. por cuenta de los abonados. '

Las expresadas proposiciones, en cuya 2.o Que se ofrezca, al empresario
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: alquiler, para este obJeto, 10$ que ~ose tln

P Ó 1 b d D· 000 t" e a
« roposici n para optar a a su asta e.•.» Iput~CI.

(:¡ a continuación el objeto de la misma), ~.o Que de no. aceptarse por el empre.
se entregarán al señor Presidente del acto sarlo o (lO conventrle el arrienjo de lOS tel.
durante el plazo de media hora. dos, propie iad de la Diputación, se señalen

Podrán concurrir a esta subasta los inte- éstos como tipo para los que s~ instalen en
resados por sí o representados por otra per- lo sucesivo, pues el fin principal que CQ

sona, con el poder <:orrespondiente para este acuerdo se persigue, no es el ocaSioo;
ello, declarado bastante a costa jellicitador perjuicios al empreslrio, ni tampo 'o ebte.
por el Letrado de esta Corpora::ión Don Ri- ner un lucro para lo" inter'ses proVinciales
cardo de Guillerna. sino Jle~ar, por medio de la uniformidad;

Serán de cuenta del contratista todos los buen gusto. a d'\r a la Plaza un asoecto eso
gastos del remate, escritura, copias, papel, tético y arti tico, qne hoy no ofrece con la
inserCión de anuncios en los periódicos ofi- diversidad de colorf:s y variable coufección
dales, derechos reales, contribución indus- de toldos.
trial y todos los demás impuestos estabkcl- Quedar enterada de lo dispuesto por el
dos o que se establecieren en lo sucesivo señor Gobernador civil de que no se alber.
aplicables a este contrato. guen repatriado~ en lo, pabellones de San

Transcurrido el plazo que señala el aro Juan de Dios.
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de Quedar e1tGr::lda con satisfacción del do.
24 de tnero de 1905, no se presentó recIa- nativ~ de lOO paquetes de chocolate y 32
mación alguna. kilogramos de galletas h-::cho a la Inclusa V

La Comisión provincial ha acordado en Madrid, primero de Septiembre de mil Materni 1ad por la Induslrial Española, di;.
sesión de lo· del actual contratar en pública novecientos quince. poniendo ~ e haga público por medio del
subasta, que tendrá efecto el día n de No, El Oficial del Negociado, BOLETíN OFICIAL,
viembre de IgIs, a las once de la ma- F. Esteban Diez. Idem ¡j. de la Memoria redactada por el
ñana, en el Palacio de la Corporación, pla. Modelo de proposición. Doctor Don Baltasar H rnár ez Rriz sobre
zade Santiago, número 2, bajo la presidencia el estado actual v su porven r do la Inclusa
d 1 E

- G b d I d 1 Don N. N., que habita en..• , calle de... , CId l Pexcmo. senor o eroa or civi e a Y o {'gio e a az. dis:,oniendo que en su
núm... , enterado del anuncio publicado en

provincia o Diputado de la Comisión pro- día se tengan en cuenta las observaciones
el BOLETíN OFICIAL de la provincia sacando

vincial en quien delegue, y con asistencia de 'b que se exponen.a pu lica subasta la Comisión provincial de
otro Diputado que designe la Corporación, Solicitar de la Superioridad a' torización

Madrid el suministro de cebada y paja que
el suministro de ceba-Ja y paja que se con- para adJudicar a Don CasilI'ir< Tello, por

se calcula necesario hasta 31 de Diciem-
sidera necesario para el pienso ocl gana-io la cantidad de 6. liS pesetas, el ap'ovecha.
d

bre de IgI6 para el consumo del ganado
e los Hospitale; provincial y San Juan miento y extracción de los tl1ólteriaks del

d
de Ho,pital provinc'al, San Juan de Dios,

e DIO", Mer-:edes, Inclus I v lasa de Hospital de Epidemias del Cerro del Pi,
A! As'lo de las Mercedes, Inclusa y Materni•

........n;d...~ h<\~.. :l I de Dicicmbn;- de mirnt'>, por !le, esto proposición la más
6 dad, se compromete a suministrar dicho

Igl ,con arreglo al pliego de condiciones ventajosa a los inteleses provinciales y la
. d fi S artículo. con estricta sujeción al pliego de '

que estara e mani esto en la ecretaría de única form hábil para rea izar con urgen·
1 C o. o. d B fi condiciones, al precio de ..• (expresado en
a orporaclOn, secclOn e ene ceocia, de cia tan indIspensable obra.

diez a doce de la mañana. los días no festi- letra) el kdogramlt o
(Fecha y firma del proponente.) Informar en sentido neg tlv el recurso

vos anteriores al de la subasta.
E

Conforme: de alz da iote! puesto ante el señor Minis·
l precio o tipo del kilogramo de ccbada yo . I d El Vicepresidente, tro de la Gobernación por la A1caldil de

pala sera e que que e fijado eo el remne,
L ' R' I . Alcalá de Henares contr acuerd adoptado

no admitléndo e proposición que exceda de UIS IC \l.

vel'nt' . d' é o d El Secretario, por la DiputaCión provIncial en se ión de 19
ICInCO y 10l C nUmos e peseta respec-

tivamente I¡i fracción inferior a un céntimo S. Viñalso d~ Diciembre último, por e, q Je se ordené
de peseta. (E -443 ) devolviera al contratlst'l de bagaj s 40 pese·

El suministro se abonará por mensualida- ._...._ •• tas que importaro., los facilitaj s a una tn·

d
i tidad. militar en Abril del año úl l imoo

es vencidas en la Depositaría de foodos pro,
vinciales. Conceder a doña Paula Marlínez ]im¿o

Las proposiciones, ajustadas al modelo, nez. viuda de 1). Ramiro Ca~ado, carrero
se extenderán en papel del sello 1 1,0, acom. ---- que fué de la Inclusa, 125 pel'eta, en con·

- -' I éd l R I '. d I d repto de s::>corro para Jutas v co cargo alpananJo a c u a personal del licitador y el e aClon e o acue' O" a 10ptad s jnte·
resguardo de la fianza provi ional. reinte- riname le por la Gomis'ó 1 provincial con c¡pítulo de «[mp:evistos» de presupüe~lo

d l b I 1 "d I .vigente.gra o con e tim re del impuesto provincial al rc~ o a G.1SQ 3 c art'culo 9 de la Ley ,
d P

. , I d d l F b Adquirir con destino a la Biblioreca pro'
correspon 'ente, que acredite haber consig- r(. VInCl:, e e e 2 ~ de l rero a 30 de
nado en la Caja general de Depósitos o en Abnl del corrie'1te año vincial un (jemptar de la obra tlwla1a La
la de fondos provinciales ,.or \Oalor de tres- F. brero 22, Crisis de nuestro r;arlamentarismo. de la
cicntas selCnta y do.; pesetas Vclntis ete cén. Q d que es autor D. Joaquín ánchez l e Toa,

u ;¡r enterad 1 oe un oficIO de 1:\ Direc· y expresarle el agradecimiento de la Corpo-
timos en metálico o sú equivalente en ti· ción dA- lo de 1 'uestra Señ rade la ter la
tulos de la Oeud'l del Estado al precio de j d j raci ~n por las demás obras donada~ a

l
ee (. ,n· ° cuenta del 00 ,.tIVO de 50 pa· misma

a cotización oficial del día en que lo ve- i .0fi I quetes e choc late y 1- 1 kilo!::! amo' de ga- Acordar que al contratista de leña de en·
n que, en ob igacione provinciales o cual- lletas bechO) por Do Gomalo de Carlos Abe- cina y pino D. Prota,io Fernán iez se le
quiera otro valor o signo de crédito re- lIa; di· porcr ~e den las gracias y que se !'1
presentativo de deuáa de la exclusiva cuen- haga público el donativo por medi~ del Bo. descuente del primer libramiento que ha"
ta de esta Diputación, por todo su va- LETIN OF1~AL. para e~tímulo de otras carl- efectivo el importe de la factura del génerO
lo ' l adquirido a su nombre por el Director dd

r Gomma, y en créditos reconoci::ios talivas per ona .
Y liqUidados 1 o Hospital de San Juan de Dios

por a misma, siempre que cced r a la íos ancia de O o. \an uel Be- oir
6tos e tén consloonad Idem se anunde concursO para adqulr

o os en sus respectivo zos Ortega. Y. e conforml aJ ccn el dl',-- I
Presupuestos b d do h d - por administración los siguiente articU os:

apro a osysea lC oacree or ta-ren del s~ñor Occa o del e erpo M.édl'. dler·
el que haya de constitulOr 1 ti pan, carne, patatas manteca, ler era,

a anza como pos· co de -larar de ut:lidad en le s Ho. pitales de -' 'os
tor o rematante de este o . d fi ... luza, lena de encina y pino, cebollas YaJa_

rVlCIO; como e - D;Ooefi ..:ncia prol incial la ¡jouas ml'n"ro- ednitiva yen o 1el' '" ~ y carbón de enclona, cuyas suba las qUIgua lorma, e contratIsta consti- mediclOale de Co Ida. -
~uirá el 10 por lOO del total importe ob- Aprobar la proposición del r. Mazzanti- ron desiertas por falta de licitadores.
Je~o ~el contrato, a responder de u cum-¡ DI relativa a la supte ión de t Id 1 Elevar a definitivo el ingreso interino que
plimlento o o en os distrutan las aC)gidas del Asilo de este'

. , . o palcos y burladeros de la barrera de la Pla- S - H nni• l'
Los depÓSItos en metálico que se consig- ta de Toros en los siouie t té o enora de las Mercedes, Juana Y eT ne'

, o n es rmmos: de Diego y de Diego, Emilia López or

La Comisión prOVincial ha acordado en
sesión de 1.0 del actual contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día lO de
NOTiembre de 19Is, a las once de la ma
iana, en el PalaCio de la Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi
dencid del Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia o Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro Diputado que designe la
Corporaclón,elsuministrodeali , entaciónde
vacas que se considera necesario para las
de la Inclusa y Casa de Maternidad, hasta 31
de Diciembre de Igl6, con arreglo al pliego
de condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaria de la Corporación, sección de
Beneficencia, de diez 3 doce de la mañana,
los días no festivos aoteriores al de la su
basta.

El precio o tipo del indicado suministro
será el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda del im
pone total de la relación ni fracción inferior
a un céntimo de peseta.

El sumiüistro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en pé pel del sello I 1 •• , acom
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con cl tImbre provincial conespon·
6lc01e, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fondos
provincialcs por valor de dosci.ntas veín o
tlséis I esctas y nOI'cnta céntimos, en me·
tálico o su cquiv dente en títulos de la
Deuda de Estado al precio de la co
tización oficia l del día en que 10 veri
fique, en Ob'ioaciones prOVinciales o en
cualqUIera otro valor o sIgno de crédi·
lU ''-t-'''.e>Cllld 'lO Q", U~UUd \.te Id e.tera
siva cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, sie opre
~ue éstos cstén consignados en sus respec
tiVOS presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor cl que haya de constituir la fianza
como po tor o rematante de este servicio;
com'> definitiva yen igual forma el contra
tista comtituirá ella por 100 del total im
porte objeto del contrato, a resf. :>nder de su
cumplimiento.

Los depósitos en metálico ql.~ se :onsig
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hista
las doce de la mañana del día anterioro

Las expresadas propOSICIOnes, en cuya
carpeta deberá hallar e escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de. o.»
(:¡ a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al eñor Pre idente del acto
durante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o repre entados por otra per
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a Costa del licita.
dar por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de GUllJerna.

Serán de cuenta del c::>ntratista todos los
?astos, del remate, escritura, copias, papel,
IOserClón de anuncios en los periódicos ofi
oiales, derechos reales, contribución indus.
leial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se estaolecieren en 10 sucesivo
aplicables a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el aro
tículo 2g del Real decreto e Instrucción de
2~ de Enero de Ig05, no se presentó recla.
DHción alguna.
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detenJdamente las presentadas para los dé
más ártículos anunciados. J

Quedar entera:la del nombramient'¿ de
Maestro interino de la Escu la del HospI
cio, hecho por el señor Rector a favor de
D. Nicasio Barbero.

Día 10.
Aprobar la cu~nta rendida por el Ofielal

de la Corporación D. Ramiro Mestre, lela
tin a la conducción de tres dementes des
de los Manicollios de Ciempozuelos a la
capital de la provincia de Tofedo y declarar
d~ abono s. importe de 107 pesetas 40 cén
timos.

Don Inocente Suárez ""oreno Agente cje·
cutivo de la cuarta zona municlp I de es
ta Capital.
Hago saber: Que con frchas 18, 24, 27 Y

29 de Septiem"re. 6, 8 v 9 de Oet .bre del
año actuill se han diclajo Drovid"ncias por
el txc'kntisimo s·ñor , I al e dec-ar:lOdo
incur os en d primer gra io de ~premio,

con el 5 por I o de r~.·ugo, Jo' e ntrP1U
yentes de los di. trlto~ del Con~re>o v H:>s
ptal que no han satlstec o sus ~uC)Ia du
rante los periodo~ vo u Harí l' d~ C)b'dnza
por los arbn 'o de P.1S1S de clrru ¡es. de
19' 5; Anunc") , de 19: 5; Larruaj s ele lu·
jo. l1e!ler..: r IJÍm S're ~e 1915; To 1.1 de
a ua, de I f) '~; BebIdas espirituosas, del
terc r trim sr' de 1915;, are de tercer
trimc tre el 11 I S, e Inquil:'1ato, d-l '-'rt'lle
ro, se~ündo \. tercer t"1 ". tre de 1) 5.

Lo que 'c I c~ p ',blle p a q I llegue a
conocim I o je lo de 1'0- pan q l'. en
el término . cinco día , ~e rr 'e ten e:l
esta Agencl ,_ sita e 11 de Ve lá. 133,
principal J re,-ha. de cu t ro '1 'C" d'~ a lar
de, a at,~ta~er u· d cuh crt '. '0 el 5
por 100 J. re.: r~o; Iranscurrid') J cho pla.
zo, declararé lOCUl <os en el reLar~o de se·
gundo gr do. CO'1 arr>glo a lo u ~ dispone
el Mt. 66 de lil 1ns rucció" d- 26 ele ~ril

de 1900, a losd u~ores qu' no h1yan <atis
techl} sus descubiertos,

Dado en Madrid. a do..:e de Octubre de
mil novecientos quIn 'e.

FI Age'1te c¡e:l!tivo,
Inocente 'uArez.

(A·-522.)

, ---~ ---------
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de habilitación del ~mfno vécrnal de cha.
martín de la Rosa al de Madrid a Hortale
za, cuyo importe asciende a ,.0.3<;5,76 pe
tas, V c u yO abono se veri ficará en dos
anualidades.

Idem íd. las obras de habilitación del ca
mino vecinal de TelUan a la carretera de
Madrid a Chamart(n de la Rosa, cuyo im
porte asciende a 26.249.83 pesetas, y cuyo
abono se verificará en dos anualidades.

Idem íd. las obras de habilitación del ca
mmo vecinal de Barajas a 11 carretera de
Aragón, cuyo Importe asciemle a 39.701 ,,,"0

pesetas. y cuyo abono se verificará en dos
anualidades.

QuedJr enterada del oficio del señor In
geOlero Jefe participando ha quedado redu
cido el prempuesto de aCOOlOS a 125.00t
ptlsetas 8ó céntimos. -

Conceder al Ayuntamiento de Loeches
200 pe'etas pua el arre~lo de la cañ~ría d~

agu~s poiable~ r 500 pesetls para la es a.
clón telefónic1 que piensa estab'ecer.

Aprobación del pliego de coadiclones pa
ra contratar en públic-l Iicinción la s obras
de h'bilitaci6n del clmino vecio'!l de San
Martín de la Vega a em? l/mar con la ca
rretera gtmeral de And3lucía, trozos prime
ro y segundo, cuyo imp.:lrte asciende a pe
setas 162.508,8 [, y cuyo abono se verifica
rá en cuatro años.

Idem de la n6mina de indemnizaciones
al personal facultativc;> de carreteras por sa
lid s du'ante el mes de Enero próxi'llo pa
s3do, cu.o Importe asciende a 702 pe,etas,
y pase a Contaduría para su abono.

Idem -<lel proyecto de reparación d: los
kilóT'etros í y 2edel clmino d~ Aranjuez a
la Barca de Añover. cuyo importe asciende
a 14.927 p~Setds, y una vez Qbte'lid-l é'ta
proceie a a'lUociar Silba t1 p'íbl ca con
arreglo a la lrlstrucclón de 24 d~ Enero de
1905- sobre contrata.:i In de servicios p'o'
vinciales.

Carlota, ~or 10.350 pesetas; general de Ex
tremadura a Boadilla del Monte, por pese.
tlIs 3.21.1,36; Terrelaguna a Lozoyuela, por
3. 169.73 pesetas.

Que se proceda al replanteo del tr.zo
comprendido entre ValdePlélagos y Tala
manca, que forma parte de la carretera de
~I Molar a la provincia de Guadalajara,
mcluída en el plan provincial, y cuyo estu
dio y confrontación ya están hechos. con
cargo al art. 2. o, cap, X, del presupuc¡to
vigente.

Día 3.
Quedar ~nterad'\ de la asistencia de 300

acogidos del Hospi io a una función cine.
matográfica en el teatro d. la Gran Vía
invitados galantemente por el representant~
de la E'1Ipresa. Don José Medina; ~ue se
den las gracia, a dicho señor y se haga pú
blico por medio del BOLETIH OFIOIAL de la
provinCIa.

Disponer se faciJit=n al Vocal r. Mazzan,
tini los datos que interesa. al objeto de mo·
dlficar la moción relativa <. que por la De
legación de Hacienda se declare terminan
temerte si los ingresos de h corrida de
BenetIcenci1 e tán afect)s a la~ obligaciones
contributivas como lo~ de'llás inl>reso que
produce el arrendami~nto de la Plaz;¡ de
Toros

Quedar enterada y contorme con lo be·
cho por el señor Pre idente de la Corpora
ción de que se abone el suministro de car
ne al precio de 1,70 pesetas el kilogramo,
desde 19 de Febrero nasta que se celebre
concurso para adqUIrir este nrtículo.

Dada cuenta del expejiente instruído a
virtud d, denuncia de la Junta de Damas,
sobre recla'Tlació 1 de la expósita AsunCión
llago. hoy acogida en el A<i1o e las Mer
ced s, acordó: 1 o QJe ~e aclare el porqué
d~ 1il entre~a a su ~ rop:a madre de la niña
AsunCIón Gago; 2 o Reluerir a la madre
Maria G go, p evia compr.oba 'Ión de per-

Aprobmdo lo~ pliegos de CJndiciones sonahdad, para que ~e acredite en lo' libros
para contratar, por mejio de subasta públi _ ~e hiz) CHgO de su hiJa y salvar la re pon
ca, lo~ acopios y machaq Jeo d;: pie jra con sabibdad de la entre:!a por estar comp'oba
desti~o al firme de las carretera: Cuesta do que se hizo.
de la Reina a San Martín de la Vegl, cuyo 1\ probar las cuentas de Lolecturía del
importe se calcula en 5.287 12 pe etas; Col- Hospital provmclal, corre¡pondientt' al m s
menar Viejo a Torrelodon~ r camin o de de enero último, yque la cantidad de 152

Galapaglr, importe 6.094-,65 peseta; Ma-¡ pesetas, que queda a fav r del mismo. se in-
dnd a Hortaleza y Canillas, por 2.578,88 grese en la Caja de e ta Corporación.
pesetas; El Molar a Miraflon:¡ de la Sierra, Disponer se impriman cien e emp ares de
por 4,932,81 pesetas; Fuenlabrada a Gri· Ila o'Jra dd Sr. Herná.,dez Briz, rdativa al
ñón, por 6.026 peselas; general de Anda- I fuacionarniento de la Inclusl.
lucia a la de ExtrclDadura. por Getafe y Día 8.
Leganés. por 9.°79,25 pesetas; Ciem~ozue- ¡ Aprobar el acta levJntada p:>r el scñor Terc"~" Zona.
los a Griñ6n, 7.899,05 pes 'las; Madrid a ¡Arquitecto provincial y dispo1e - la rccep· Oon Francisco Fernández ]háñe7, Agente
Loechzs (sección de las Venta~ el Espíritu , cióg pro\'isional de la obras ej 'cu adas por eje,ulivo 'l1unlci al de la terc 'ra Zona de
Santo), por 3 885.5S peseta<; PlOtO a San lJ. FranCISCo González para ampIJación esta Corte.
Martín de la Vega. por 5.683.~7 pesetas; 1 de la entermera del Asilo de. 11~ tra Seño· Higo saber: Que con fecha cuatro, siete,
Navalcarnero al límite de la provincia, por 1, ra de las MerceJes. once v doce de los corriente e h~n dict:>do
9,573.75 pesetas; general de Valencia ala Dec1ar,¡r «vista» la insta:}cla de D. Cán- por el excelentísimo r.CI'ior Aleal e Presi
de Amblte, por Campo Real y Vlilar del I dido Gómez, Aoeote de la G,mpañía de dente providenci s dec13rando incurso en
Olmo, v de la Loe;::hes a Pozuelo del Rey, ISeguros "La Ur ana», <olicitanjo nueva- el ("Irime r orado de ap-emio, o sea el c'nco
por Torres, por -4.757,-41 p~set1s; Colme ,mente la subsa 'ación del error que supone por ;::iento d~ reca-g.:l sobre sus resp c ivas
nardeOreja a Aranjuez (kilómetro 1 al (5), padecido en la ejecLlc on del acuerdo relati - I cuotas, a los contribuyente. que no han a.
por 4.272.25 pesetas; Alcalá de rlenares a vo a la pr rroga del contrato para ei, eguro tisfecho los reCIbos por lo arbi rios sobre
Cobeña, por Daganzo; Cobeña a la de ¡al de incendio de la Plaz1 de Toro', y que se • Inquilinato, Pa entes, Solares, PUesIOS, Ca
vir, por Vicálvaro, \ de 1.eco a Santos de esté a lo resJelto por la Corporc.ció. en 21 , rruajes de lujo y CIrculo y Casinos, que nc¡
la Humosa, por 5 0135.62 p~etas; Colme- de Septiembre y 27 de Octubre del año Úi- han satisfecho sus cuotas durante el período
nar de Oreja a Aranjuez (kIlómetros 16 al timo. 1 de 'obranza voluntaria y cuyos arnitrios
final) v Aranjuez a la Barca de Añover, por Disponer se proceda' a la confección de hacen rtlerencia a los distritos del Centro y
9'977,78·pesetas; Chinchón, por Villacone- los uniformes y capote, para los dependien- ~ Chamberi.
jos al Embocador; de la de Cfiinc~óo, por 1I tes del Hospital proviaciJI mediante con· I Lo que e hac: público para que llegue
Morata, a Perales, Chinchón a Valdelagu- curso que se celebrará ante ,1 señor Visita- ' a conocimiento de 10<; deudores, a fin de
na y Villarejo a Brea, por 12.536,84 pese-¡ dor del mismo dentro de la cO:lsignación 1 que en el preciso término de cinco días, con
tas; Manzanares a La Granja, pl)r 3.878,62 presupuesta para esta atención. tados desde el de la publicaCIón de este
pesetas; general de Irún a Algete, por pe¡e· ~cordar acerca del concurso celebrado Iedicto, se personen e::l esta Agencia ejecu
us 3.808, 1; Cadalso de los Vidrios al 1para la adqUisiCión de varios artículos, ad- I tiva, lita en la calle <re las Hileras, .úmero
Arroyo de Tórtolas, por 2.96-4,11 pesetas; 1 milir las proposidones presentadas para el 1 seIS, principal izquierda, y horas de tres a
Puente de Vallecas a la Cololli a de Doña suministro de ternera y manteca y estudiar cinco de la tarde, con el fin de iatisfacer IUS

ro, Marguita Fernández Martín. María de
las Nieve~ Garcia y Glrda, ~varista Rodrí.
JUez Manzano y Pilar Lisón y Morte.

l.- de Marzo.

Disponer, en vIsta de la Real orden del
Mioi.terio de la Gobernación autorizando
a la Corporación para otorgar con Don
Clemente Oria en las (o'1diciones e,tipula
das el contrato de ce,ióa y subrogación de
derechos .-011 itado por Don Mujano Tele
ro para el arr endo d ~ los solares del anti,
guo Ho,pltal de Sin JUlO de Dios, se re
mita dicha R.al orden con el cx.pediente de
su razón a cstujio del Cuerpo d. Letr ados
a fin de que redacten el correspondiente
proye;to de e critura.

Reducir a la mitad la ración de carne que
en Ja actualld Ij se conceje a los empleados
de a'guros cstaoJecimieOlos dependientes
de esta Corporación.
Qu~dar enterada de la Real orden conce

diendo excepc:ól de subasta para contratar
por ad niOlstraci6n los artícu os manteca,
carne de ternera, merluza, leña de enci
na y pino, cebollas, ajos y carbón de en
ciRa.

Solicitar de Ja Superioridad exc~pciónde
subas a para contratar el suministro de dro
gas y substancias med einales, por haberse
celebr ,do dos sUOasbas sin aSIstencia de licio
tadores.

Dec'arar de abono un premio de 125 pe·
setas d la Lotería Nacional a Doña Anas
tasia García Gómez, con que fué agra·
ciada, eomo acogida del Asilo de las Mer
cedes.

Sus 'el1der los ingresos en el Hospic io y
que por los señores Visltadoref del Estable
cimiento se revi e el pie de familia y pro
pongan hs modIficaciones qu~ deban intro
ducir~e en ell acíonldo, para di~minuir lo
gastos J I presupuesto corriente SIn perju.
dicar la salud de los asilaios.

Quedar cnterad· del oficio del lngen iero
Jefe participar¡do el nom )famento provi
sional e P.:ó 1 caminero hecho a foyor de
Luis Carras o Caballero.

Informar favoraolem~nte el expediente
remitido por a Jefa ura d~ Obras públicas
de la provincia de Maórid por conducto del
&ce'entlsimo señor Gobernador CIVjl, para
la construcción de la carretera de tercer
orden de V,ll nueva del Pardillo a la de
Alcorcón a San Martín de Valde'glesias,
por Vll1anue-va de la Cañada y QUijorna,
por consll.ierarJo beneficioso fIara los pue
blos que afeCta.

Pas"r a estudiO del señor Ingeniero la
m~c'ón d~ los señotls Fuentes, A~uilar,

Goitia y Arroyo. relativa al estudio del ca
mino vecinal que empalmando en Guada
lix con la carretera de tI Molar a MiraBo,
res, vaya . avalaluente.

Que se haga el estudiO de un cammo ra
rr al que, p' tiendo del a carretera de
M¡,nzanares a La Gra'l¡a, llegue al pu~bl ¡

de El Balo.
Que se proceda a la reparación de la ca- 

rretera de Pmto a San Martín de la Vega.
Que se proceda por los señores Ingenie

ros a ha er el estudio del proyecto del ca·
mino vecmal de Valverde a Torres, pro
puesto por e Sr. Sor:a.

Que por 1 Secretaría se interese de los
señores Inaenieros provinciales estudien de
tenidamente los proyectos de acopios que
tienen redactados. e introduzcan en ellos
las mojificaciones necesarias para obtener
Una economía positiva y de la mayor cuan
tía posible, stn que por ello sufran perjui
cio los servicios provinciales.

Aprobar el pliego de condiciones para
Contratar en pública licitación las obras
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V.o B.O

El Juez,
Dr. F. Peñaranda.

El Secretario,

Federice GonzáJez del Rivero.

Ea virtud de providencia dictada en este
dia por el seí or JUfZ municipal del distrito
del Hospital. en funciones de primera ins
tanela, en los autos que se si~uen por el
procedimiento sumario, a instancia de la
Sociedad Cooperativa «Caja de PreVisión
Mercantil,., contra Doña Isidra Gómez Sán
chez, se ha mandado sacar a la venta en
pública subasta las siguientes

Fincas.

Primera.-Una casa con el solar sobre que
la misma está edificada. sita en
término de Carabanchel Bajo, sita
en la Glorieta de los Carábanche·
les, tiene la fachada al Norte a la
calle d~ la Sociedad, número cua
tro, y linda: por la derecha, en·
trando, al Poniente, con Don Leon
CIO Pascual; por la izquierda, Sao
liente, con Don Domingo Garcia,
y por el testero, Mediodía, con
solar del señor Alvarez; ocupa una
superficie de mil sei~cientosochen
ta y cuatro pies cuadrados; por la
cantidad de ocho mil p(setas.

Segunda.-Un solar señalado con el nl~me

ro tres del plano de la sección, que
linda: al Su', con la calle del Rey;
al ~ste, con solar nÚ'11ero cineo;
al Oeste, con el número uno, y al
Norte, con el c9atro.

Ocupa ::na ,uperncie de mU
seiscientos ochenta y cuatro pies
cuadrados, y e halla en dicho
tér ino municipal de Caraban·
chel Bajo; por la cantidad de mU
pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar ante
este Juzgado. sito en la calle del General
Castaños, núo- ero uno, el dia nueve de
Noviembre prÓXimo, a las tres de su tarde,
bajo lllS condi 'iones:

Que pora tomar parte deterán los licita
dores consignar el diez por cIento de aque
lla cantidad.

Que no se admItirán posturas que sean
interior a diLho tIpO; y

Que los autf s y la certificadón del Re
gistro de la prcpiedad estarán de lJ'ani
fiesto en la Secretaría; enterdiéndose que
todo licitador acepta como baslante la titu
lación y que las car~as y g.a\ámeres ante
riores y los prefen me!', SI los hubiere, al
crédito del actor, continuarán Sl bsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrcg.ldo en la rtsponsabilidad de
los misfLos, sin dt:stinarse a su extmción el
precio del remate.

Madrid, ocho de Octubre de mil n0"0
cientos quince.

f)aciene:tade'C~ao ~ría
HLA

PROY.INCIA DE MADAID

CONTRTBUCION ACCIDENTAL,
i ERRITORIAL, INDUSTRIAL y UTI

LIDADES

Año de 1915.

Por la Tesorería de Hadenda de esta pro
vincla se ha dictado la providencia siguiente:

e conformidad con lo dispuesto en el
aniculo 50 de la Instrucción de 26 de Abrfi
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus deiCubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona quinta,
y que resultan incluidos en la ~lacióD que
queda en esta ofiCIna.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, pubUquese esta pcovi
cenci. en el BoLETÍN OPJClAL de l. provin
da y entréguense a la acci6n ejecutiva los
teSpeCtlvos valores, previos los requisitos co
rrespondientes.

Lo que se hace público en COIÚonnidad
de lo prevenido en dk:ho articulo 51.

MaCrld, 12 de Octubre de 1915•

n Tesorero de Hadeada,
Gregorio Perujuana.

ñor Gobernador ciYil de la pr'OYincla pon
So la prtscote, que firmo, visada por el
señer Alcalde, en Manzanares el Real, a
veintiocho de Septiembre de mil novecien·

tos quince.
V.r B.O

El Alcalde,
Antonio Palomino.

Victoriuo Rivero.

Niceto Niharra.

----_,.0-------(Núm. 3.207.)

(Núm. 3 248.)

HOYO DE MANZANARES

D... Niceto Nlharra Caballero, Secretario
del /> yuntamiento de esta Villa de Hoyo
de Manzanares.
Certifico: Que en el folio cinco del libro

capitular de actas de sesiones del Ayunta
mIento de esta Villa, con el núnJero seis,
aparece el acta de la sesión ordinaria cele
brada por el mismo en veintiséis de Sep
tiembre actual, en la que aparece el acuer
do lomado por unanimidad del particular
siguiente:

«Particular. - Enterados de la circular
del Excelentísimo señor Gobernador civil
y ae la Real orden de treinta de Septiem,
ble de mil no'(eclento~ trece, el Ayunta·
mIento acordó d.eclarar vacantes los tres
cargos de l.onc4tlales por corresponder ce·
sar a Don Anastaslo Blasco Martín, Don Ju
hán Garela DomiDguez y Don Cesáreo Mar
Un Blasco, que tueron elegidos en mil no·
vecientos once. mitad de los seis que cons
tituyen este Ayuntamiento, a las que se uni
rán las vacantes extnordinarias, si 'ocurrie
ran, antes de la eleCCIón, y que se expida
certificación de este acuerdo para remitir al
~xcelenti~imo señor Gobernador ,.

Lo anteriormente relacionado correspon
de al particular a que se¡ fiere; y en cum
pli mient-o de 10 acordado, de orden y con
el vistobueno del señor Alcalde, expido la
presente paril remitir al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia, en Hoyo
de Manzanares, a veintinue"e de Septiem·
bre de mil novecientos quince.

V.o B.O
El Akalde,

Anastasio Blasco.

Teodoro Garabaya.

H. le Soto.

Joaquín Pomar.
V.o B.O

Timeteo López.
(Nú•. 3.384.)

________.0-------

A yun tamientos

noveclef1t('~qll'nc
VOR u

El -\Ic I te,
Julián Bellran

liescubiertos, más el cinco por ciento de re- I COLLADO MtDIANO
cargo; advirtiéndoles que, transcurrido di- Don Teo::ioro Garabaya y García, Seaeta-
cho pino, se dictará providencia declarán- no del Ayuntamiento de Conado Me-
doles incursos en el segundo Wado de apro- diano.
mio con el recargo del diez por ciento a más Certifico: Que en sesión ordinaria cele-
del cinco del primer grado. a los que no hu- !!lrada por este exp 'esado A)untamieBte el
bi~o satisfecho sus descubiertos, a tenor día 3 de los corrientes, ~e dió cuenta a la
de lo thSPUelOtO en el articulo 66 de la Ins- Corporación de la Real orden del Ministe
trucclón de 26 de Abril de 1900. rio de la Gober.ación del día 30 de Sep-

DaCIO en Madrid, a doce de Octubre de tiembre de '913, y que traídos a la vista
mil novecIentos quince. los cerrespondientes antecedentes, resulta

El Agente ejecutivo auxiliar, que los señores Concejales Don Eusebio
Luis Velasco. Cuesta Montalvo, Den Demetrio Sanz Ba-

(A.-523) dorrey, Don Mariano Miguel Pérez y Don
Manuel Espinosa Cadalso, proceden de la
elección ordinaria de 191 1, a los que, en
consecuenci 1, les corre pO"lde cesar en sus
cargos el dí;¡ 3, de Diciembre próximo, por
cu.nplir el perlorlo de tiempo legal.

L1 Corporación, en su vista, por unani
midad tomó los siguientes acuerdos:

I & Declarar las expresadas cuatro va
cant s, que han de ser sometid"s a elección
en la próxI ma renovación bienal de Conce
jales; y

2.° Que se publique este acuerdo en la
ferma orJinar1a.

y para su pui;)l'cación en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia, expido la presente
con el V.o B.O del señor Alcalde, l'n Colla
(jo Mediano, a s iete de Octubte de mil no
vecientos quince.

V.O I3. U

El Alcalde,
Eusebio Cuesta.

( úm ~ '~('l3 )

F F TI El Z
Don Jo~quin Po", ar ReCIO. ~ecrctario del

A\unt~lr ¡oto tie e ta ViII!.
C. rl'fi o: Q en, I libIO e actas de se

siones oe 1 s qut:; c le ra t yu ta_ien
to :. pdre-:' una, cllr fech'l 5 de altua, en
la qu. con. ta un acu rl filando el nume·
ro dl: vac,mtes de C IOC, j.le , que ha. do
ser cublertJs en le P,Ó'l:! .as le':Llo ¡es, en
cuatro: tres de car~ctlr n.lil1.no, corres
pondientes a Don ¡tmoteo L pez, Don
Emilio López y Do 'ant'aoo. ardn y una

d
· ~

extraor mana, por d m"'ón, que fué acep
tada, de Don Higiniu P,¡cua.l.

y para que conste y ,emitir al Excelentí
simo stñor G bern,¡dor ciVIl de la provia
da expida la pre elite qu , v sa a por el se·
ñor Alcalde, firmo en Fuente el Saz, a 6 de
Octubre de Ig,5.

VALDEMOfULLO
Don Ri -ardo de Soto y Maldon~de. ';ecre

tario del A' untamiento con~titucional de
V:.lJemorilJo.
Certifico: Que en el hbro de actas de

sesiones oe ts'C Municipio, aparece en la
~ul' ha :wido lu~a en el día de ayer, en
tre otr<'s, el siguiente cuerdo:

Pcr el señcr Pr,sldente se manifestó que
contorme ,·1 arllculo 45 de la ley MunicIpal
vigente. estalla el A\ untamiento en el de
ber d' de,br r la vacanl'es ordinarias y
extra. rdlnar as de señores Concejal~s que
han de ClJbrir~e en la próxim;¡ renov..c óa
bienal, y examlllad:>s los antécrdentes. la
Corpor adón aClJr JÓ que di~has vacantes lo
son en nÚlT'ero d CIO O. pUf corre p 'nde
ce~ar a D(lO J'..:li::ín Beitrán Zamo'ano, Don (N' 3)um. 3·· 91.
Bon facio Gutlérrt'z Glme'l. v la vacante MA ZA~ARES EL Rr.AL
pro. ucida po'¡ renu'lci qJe h zo ['on Ni· Don Victoriano Rivero Gimeno, Secretario
colas Orod~l. a qUien tocaba cesar ahora del Ayuntamiento de esta Villa de Man-
por el ÚlSlTllO ')ur, y U. El,lV Gutiérrez zanares el Real.
Cala, y 11 va 'ante JroJucdl por I r~nun- Cerlifico: Que en el libro donde se ins·
cia que tmo Don "-ngel Gonzíi'z Ga~o1al, criben las sesiones de esta Corporación mu-
a aui n c lrre pondía cear af-rcra por el di .
trito '.;orte. \ q le se h~~a "úblico este nicip l. a los folios tn ce vuelto y catorce,

I se h~Jla la que, copiaJa. dice:
acuerdo en la I al, ':11 y e remir 1 c tlh ' .
C

"CI' n Il't I lE'· - G f Sesión extra~rdlOana de 28 de Septiem-
~ era i' xc e 1I.,ImO senor O· I

ber"ador cn iI de la prQvincia p::¡n u uro ~e ete J 9 [.5.~En la Villa de Manzanares el
gente puoJic- c on en el HOLET:!'i OFIC/AL. ! ~al, ,a velntlo~ho d~ Septiembre de mil

C d
'1 1 novecientos qUlOce; SIendo las diez y ocho

ncut r a con su ongHla , a .:¡ue me re- I '
mltl', ! :t reumeron .en la Casa Consistorial los se·

y pira que cumle. e iJo la presente, nores Conc~Jales Palo~ioo, M.esa, Corre
visa a y s I aJ", no' e eh" ¡-aIde en gldor, Martm y Gonzalez, baJO la Presi
Valdem ri l' 1\ q •• t de O-:tulJre \le 'mtl d~ncla de s,u Alcalde" D n ~ntOQlO Palo

mino Garcl~, y por dlChú senor Presidente
se declaró a lerta la sesión y se manlf StÓI
Que por más que constlba en las papeletas
de citación, el objeto de la reunión era dar
cumplimiento a Jo dispue~to en la Real or
den de 30 d·; Septiembre de '9'3, cuyo
cumplimiento se manu:! por el Excelentísi
mo señor Gcbernador CIvil de la provincia,
y al efecto se procede a declarar las vacan·
tes o dinarias, únicas que existen Oe los

I Cencejales a quienes cerre-ponde cesar por
cumplir los cuatee años de su elección, los
que son tres, por constar de seis este Ayun
tamlento, y les rorn st'onde a los siguientes:

, .° Don Marctlo Prieto Cruz.
2.° Don Gabriel Corregidor Corral.
3· Don Antonio Palomino García.
También se acordó hacer público este

acuerdo en la localidad, remttilmdo ade
más copia de este acta al eñor Goberna·
dor civil de la provinCia, a .10 efectos de
la Ley.

Con lo que se _ió por terminado el acto,
que firman los asistentes, e que certifico.
Antonio Palomino.-Gregorio Mesa.-Ga
briel Corregidor.-Angel Martín.-AJejan
dro Genzález.-EI Secretari., Victoriano
Rivero.

Es cepia de su oricinal, a que me remito.
y para ser mandada al EIcele tÍsimG
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Suplemento al nOmero 21111. • 13 de etubre de 1915.

lot mnnieipal ~eI C~B8t eleetoral
nen Luis Buceta Vera, Secretario supleate

de la Junta municipal del Censo electo
ral de Madrid.

Certifico: Que en el acta de la sesión
celebrada hoy por esta Juata municipal del
Censo para desi:nar, por sorteo, entre IOIl

IDayores contribuyentee¡, con derecho a vo·
tar compromisarios en eleccióa de Senado
res, lo~ dos Vocales y Suplentes, coasta, ea
tre etros particulares, el si:!uiente:

«Expuso la Presidencia que el motivo de
la convocatoria era dar cumplimiento a lo
dispuesto en d párrafo legundo del articulo
1I de la Ley, en consonancia con lo que
determma 1articulo 11 de la _isma a cu-,
yo et clo rogó al señor Secretario la lectu
ra de una y aira disposición.

Leí as éstas, indicó la Presidencia el pro
cedimie lto seguido en iguales ocasiones pa
rl determinar, por sortl"O coa bolas, los Vo
cales y S J plentes, mayC)res contr' buyer. tes,
que han de formar parte en el próximo
bienio de la Junta municirtal del Censo
electoral de Madrid, y le acordó que este
tuvie'a lugar ea la forma expuesta p8r el
&enor P csldente, o sea iac1uyendo en un
bemlo d .sCtentas bolas n¡¡merada. corres
p.ndientes por IU ord.en de numeració8 a
la Iist n que const". inlcriptos los dos·
ciellt s mayores contribuyentel, y que las
des I'mmera~ bola~ que salieraa determlOa
rian a lo do" señores Vecales, y las dOllSe
~a.a a 1('8 ~uplontcs.

Acto .eluid. el seior Prelideate iaTitó
a los señ res presentes a examinar las bol..
y lilta e referencia, y ae ha.i.ndo niDJ:u
D8 ~u hici.ra use de este derecho, " pr.
ce4ió a 1 co'ocación de las pri.eras ea 1
iaticado .ombo, e iamediatamente a la
insacu aCión. Verificada ésta, a presencia
de todo lo señores concllrrentes, )tor uno
¡e los empleados de la Secretaría de la Jun
ta, toJa vez que ningune de,l I asisten
tes qui. o llevarla a efecto, dió el resultado
Eigl.tiente:

EI\ primer lu¡ar salió la bola nlÍasero
106, corre5pondiento, por su ordea ea la
1j¡¡ta de mayores contribuyentes, a Don
Eduard) D az Otere; en segundo, la núme
r. 17, que correspondCa a Den Bruno Zal·
¡e; en tercero, la númere 1 )8, correspoll'
clieftte a Don Ramón Femández H ntoria,
Yen ClIarto lugar, la númere .S, que co-

rrespondla a Don Mariano ~ainz Ht.roando.
El señor Presidente, con -';st.. del resul

tado anterier, proclamó Vocales ma ores
contribuyentes de la Junta munki al del
Censo electoral, para el bienio de 1916 y
1917, a los señores Don Eduardo Díaz Ote
ro y Don Bruno Zaldo, y Sllplentes, por su
orden de consignación, a Don Ramón hr·
nández Hontoria y a Don Manano Sainz
Hernando.»

y pua remitir al &Icolentfsimo señ<'r
Gobernador civil de la provincia, en cum
plí miento de lo dil)tuesto por R al or ieJl
"el Ministerio de la Goberaacuk de 16 de
Septiembre de 1967, expido la pres nte, vi
sada por S. S., r sellada con el de la Junta
en Madrid, a primero de Octubre de mli
nOTecientes quince.

V.o B.o
~l Presiálente,

Enrique Benito Chayarri.
Luis Buceta.

(Núm. 3.320.)

VICALVARO
Don José López Fernández, Habilitado,

Secretario del Juz~ado mUaiCJpll y, Ga
mo tal, de la mencionada Junta del
Censo.
Certifico: Que se:ún resulta de l s pctas

lenntadas en los días primeros de Octu
bre, haa 5i40 desillnados como VtJla es r
SupllRtes para co~stÍluir la Junta unici
pal del C~nso electoral deo este t rmi o,
durante el próximo venidero I 1 io o de
Tida l~al de esta Corporación, bajo la pre·
sidencia de Don Man'lel JlrólénCl, como
Presidente tle la Junta local de l{dormas
Sociales. les señores que a coati uaclón s.
expr~san, en el concept9 que r~ elto de
cada uno se especifica:

Vocales.
D. EUienie Rueda Uceda, Concej.l

Francisco Martínez López, ex Ju z.
Juan Rueda Vc da, territOrial.
Pablo Vacas Alnrez, tenitorial.
Joté Tri.ia I'iol, in ustrial.
Muuel López, illdustrill.

Suplentes.
D. Aadrés Goruáles Go zález, Cencejal.

FrancÍlco Galeote Mocete, ex Juez.
~ulenio Uareía Garera, territorial.
Nicelá5 Carbonero SerraRo, t.rritorial.
Fer.ín Palomar, indu lria!.
Lisardo Carballal, industrial.

Para su publicadéa Il el BCJlSI'iIf On
cw. Qe la previncia, y cen el fin 4e que

quienes se consideren acruiados o indebl·
damrnte poslerga4os puedan recla.ar en
el término de lIIiez dlas ante el señor Pre
si4ente de la Junta proviDcial, expido la
pre!-ente, con el TÍstebueno del señor Pre·
sidente, en VlcálYllro, a l. o de Oet.bre
de 1915.

Vo B.O

El Presidente,
Manuel Jimépez.

José López.
(Núm. 3.302 )

CHAMARTIN DE LA ROSA

DOI:¡ L. Vicente Fernández Arroyo, Secre·
tario del Juzgado mUllicipai y, COOlO tal,
de la mencionada J nta del CelUO.

Certifico: Que según resulta de las actas
lenntadas en los días 29 de Septiembre y
l.- de Octu re de 1915, han sido designa
¡jos como Vocales y uplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo yeni·
d ero período de yida legal de esta Corpora
ción, bajo la presidenCIa de Don Juan lñlgo
Toled.ano, como Vocal de la Junta de Re·
formas Sociales, los señores que a continua
ción e expresan, en el con\.epto que res
"vcto de cada uno se especifica:

Voc.le~.

Don Fabián Buendía Manzano, Concejal.
Don Juan L_pez Dorado, retirado.
Don An,el Jiménez Cantos, co.tribll

,eate.
on Narcilo Contador Moya, cOlltribu-

,ente.
Den Pedro Villar Quintam, ind.ltrla!.
Dea Andrés Diaz Fernánde., industrial.

Suplentes.

Den A ustín Adrado San José, Concejal.
D08 Eduardo Ruia Mateos, retirado.
D n Manuel Perez VIZcaíno, contribu·

yenle.
Don EJeuterio Alonso Arroyo, 6:ontribu-

:TeDte.
Don Modesto ufo Montere, indu.trial.
Don A¡ustín San Gil, industrial.

Para su publicacló. en el BouTíN(W¡CUL
de la provincia, y con el fin de qve quienes
se colliíderen agruiados o i.debidamente
postergados puedan reclamar ea el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junt prol'incial, expido la presente, coa el
Tistobu no el señor Presidente, en Cha-

martín de la Rosa, a tlos de Octubre de Mil
nOTecieoto$ quince.

V.- B.-
E! Presidente,
Juan Lopez.

L. Vicente F'fllández.
(Núm. 3.375.) .....
Ayuntamientos

VILLALBILLA
Don Baldorllero Cros, Secretario del Ayun

tamiento cODstitucion;¡1 de sta VIUa 4e
Villalbilla.
Certifico: Que en el libro de actls de las

s iones que ce,ebra el Ayuntamiento SI

halh una que, cepiada, dice lo si~uieDte:

Acta del día 3 de Octubre de 1915·
1'.n la Villa de ViIlalbilla, a trel de üctll

bre de mil novecientos quince, se reunió el
Ayuntam'ento bajo la presidenCia del señer
Alcalde, Don P~Qro lraola, y s~ abrió la
sesión, danda lectura del acta anterior, que
fué aprobada.

El señor Presidente puso de manifiesto el
BoLItTIN OFICIAL de la provIncia de fecha
l'eintitrés de S~p iembre último, en el que
se ordena que todos lo Ayuntamientos )tro
cederán forzosa eote antes del día dIez d.
Octubr a .eclarara las vacantes ordiaarias
y extraordinar as qu hayan de ser someti.
4as a la primera renonción bienal, cum·
pliendo al efecto lo prevenido en el arto 45
de la ley MuniCIpal vigente; 5lo~ acuerdos
se haráa IDmediatamente públicos ea la lo
calidad, remitie.do el mismo día que se
adepten certificación liter,,1 al señor Gober
nador, para su urgente publicación en el
BoLmN OFICIAL de la provmcla.

t.nterados, acoroiaron: Que en cllmpll.
miento a 10 preYCnido ea el arto 45 de la ley
Municipal, 13s vacantes ordinal las que han
de S.r sometidas a la próxim4 renov cióa
bienal SOD cuatro perteoe::ient 's a los Con
cejales de IgIl, que fueron proclamadol
por el art. 29 de la Ley, cuyos nombres
son: Don Pedro Iraola, Don Venancio
Aguado, Don Luis Cros y D)O Angel Aa
drés; por tanto, ágtse s ber, por (lidio e
anuncio en el sitio de coe¡tllmbre de esta lo
calidad, y rem(tase certificación literal al
señor Gobernador para su urgente publica
dón en el 1oL&1'lN OrtClU. de la provincia.

Así lo acuerdan r firman, de 'lue certifico.
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Pedro Iraola.- enanc Agu o. - L
Cros.-Sandalio García.-Santia~o Yeb
Aquilino Ferná dez.-Baldomero Croa.

Es copia conforme con u onginal, a q
me remito; y para que conste expido p!.
sente, que firmo con el vistobueno del seDor
Alcalde y sello con el de la Alcaldla en Vi
llalbiIJa a cuatro de Octubre de mil .e
vecientos ~uince.

V.· B,
El Alcalde,

Pedro lraola.
Baldomero Cros.

(Núm. 3.297·)

AJALVlR

Francisco Muñoz Blázquez. Secretario del
Ayuntllmiento cOlUtituc;on~1 de Aja~vir.

Certifico: Que al toho tremta y 1D1IO

vuelto y treinta y seis del libro de acta~ de
la¡¡ sesionescelebradas por esta CorporaCión,
5e encuentra la correspondiente al día tres
del actual, que literalmente copiada es como

sigue: .
En Ajalvir. a tres de Octubre de mil DG-

vecientos quince, sie'ldo la hora de las once
y bajo la p~esideDcia del señor Alcalde, Don
Teodoro Mesonelo Pérez, se reunieroa los
5eñores Concejales que &e l'l{presan en la
Casa Capitular, y dad-l lectura del acta de
la anterior, que fué aorobada por el señor
PreSIdente, se manifestó que en cumpli
miento a las disposicionrs vigente había que
declarar las vacante, de Concl'j 11es existen·
tes en la locahdad y que habían de ser so·
metidas a la próxima renovación bienal, y
al efecto propoOla a la Corporación lo acor·
da~e así.

Puesto,> de manifiesto cuantos anteceden
tes son necesariOS, y después de deliberar
sobre el asunto oropuesto. la Corporación,
Ce confo~mija I con lo manifestado por el
señor Pre idente. y por unanimiJad. acuer
da: ceclarar las cin~o vacantes de Concej'l
le.; existentes en la actualida1, cuatro o~di

Darias V una extraordinaria, qlle han d. ser
50metidas a la próxima renovación bienal,
y que cJrre¡¡ponaen a los sedores Don Fé1l:x
García Mateas, Don Mariano Gallego Gon·
zález, Don S basl'án Méndez Arenas. Don
Matías Miguel Pérez y Don Bruno Hebrero
Mén1ez. este último por renuncia. a causa
de enfermejadj que ~n re'1lita in'llediat'l
mente certIficación literal de este acuerJo
al ~xcelentísimo señor Gooernador civil de
la provlOcia, y que s. ha~a a la vez público
en la localidad por los meJios acostumbra·
dos en CU'l1olimiento a las dlsposicione~

vigeD1e~.

y no habiendo m'Ís a~unto de qu ~ tratar
5e levantO:> I t sesión, fi-m lOdo la pre~ente

acta todos los señores Concejales que asis·
tieron. de que yo el Secretario certifi.:o.
Teodoro Mesonero. - Félix García. -Ma
riano Gallego González.-Sebasti:ín Mén
dez. - Francisc:> Muñoz. - Rubricado.
Hay un sello en tinta del Ayuntamiento.

Concuerda fielmente con su onginal, a
que me remito. Y para su remisión al Exce·
lentlsimo eñor Gobern:ido r civil e"{pido la
presente en Ajalvir, a cuatro de O.t!.lbre
de :ni! novecientos quince.

V-B-
El Alcalde,

Teodoro Mesonero.
rrancisco Muñoz Blázquez.

(Núm. 3 290.)
ALPEDRETa

Don Rodolfo Varda Olalqueaga, Secretario
del AyuntJmiento constitucional oe esta
Villa de Alpedrete (Madrid).
Certifico: Que en .1 acta de la sesión ce·

lebra.a pElr esta Corpora~ión municipal en

/

brede 1915.

RES O" IUlIINTES

ald P idente.
000 l'l!lix Alonso Matesanz.

Concejales.
Don Eduard. Guilll!n Cuena.

A'nas l' Pra o al..o.
Hllano rel. a quéa~.

Domingo Montalvo G9nzález
Elecciones.- señor AlcaBe manifestó

que estando próxima la fecha en que ha de
procederse a la elección de Concejales con
motivo de la renonci6n ordinaria de los
Ayuntamiento¡¡, y en cumplimiento a 1,0
prevenido en el artículo 45 de la ley MUlu
cipal ..igente. se estaba en el caso de proce·
der por esta Corporaci6n a doclarar las 'Ya

cantes ordinarias y extraordinarias que ha
yan de ser sometidas a la mencionada pró
xima renovación bienal. y conviniendo en
ello los señores concurrentes, ..isto 10 dil
puesto en la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1913. inserta en el BoLETÍN OFICIAL
de esta provincia número 227, correspon·
diente al 23 lie Septiembre último, y ente
rados de su contenido y sin protesta ni
reclamación alguna. se hace constar como
acuerdo qU'.l c rresponde quedar para con
timiar siendo Cancejales, como procedentes
de la elecci6ndel añ? 1913. o posesionados
el 1914, a los señores Don F'élix Alonso Ma
tesanz, Don Hilarío Vare'a Olalqueaga y
Don Domin:o Montalvo González. así co
mo cesar por antigüedad como procedentes
de la e ección de 1911, posesiGnados en
1912, a los señores Don Mariano Velasco
Sinz, Don Eduardo Guillén Gueno y Don
Anastasio Prados Montalvo. debiéndose ele
gir en la próltima renovación tres en sUllti
tución de los tres que ces'!n. y otro más.
nuevo, para cubrir la vacante extraor ina
rla existente por anulación de Don Dimas
Alvar(z Blanco en la elección del año 1913;
no habiendo otras vacantes que declarar, se
acuerda remitir copia certificada de este
acuerdo al ~xcelentísimo señor Goberna·
dor civil de esta provincia a los fines con
ven e t~, así como también al señor Presi
d~nte de la JU'1ta llumicipal del Censo elec
toral de e,til Villa p&ra su conocimiento y
etectos y publicación en el mismo para co
nocimIento del vecindario.

Conviene fielmente con su original, a
que me remito, y para que conste y remitir
al Excelcntí imo seDor Gobernador civil de
la provincia a les fines convenientes. pongo
la presente certificación, con el V.O 8. 0 del
señor Alcalde en esta Villa de Alpedrete, a
3 de Octubre de 19 1).

V o B.·
El Alcalde.

Félix Alons .
Rod91fo Varela.

(Núm. 3 292 .)

LOf:':CHES
Don José Mur e Iturralde, Secretario del

Ayuntamiento constitucl8nal de Loeches.
Certlfic : Que en el libro se aéuerdos de

dicha Corporación, que obra en la Secreta
ria de mi cargo y al tolio veinte del mismo,
se halla uno que, copiado literalmente, es
como lli~ue:

EA la Villa de Loeches, a tres de Octubre
de mil noyecientos quince se reunio el

1 Ayuntamiento de la misma en la sala Cen-

Isist(lrial en sesión ordinaria, baj la presi
dencia del ,eñor Alcalde, Don Antonio

I AlonlO Majagranzas, y abierta que fué
I leyé la anterior, y quedó aprobada.
1 Se,uidamente. y de orden del aeñor Pre
1

por ascrlto Se- I
orden del inisterio de

la Gobernad , fecha lO de Septiembr~ de
t913, Yde la circular del Gobierno clvil ~e
esta provincia, de 2a de dicho mes del an~
actual ills rta ea el lIomero 2.7 del Bo~
'rÍN ~IClAL, la que trata del cumplimi~nto
del artículo ;J5 de la vilente ley MlIniClp~
acerca de la dedaració. de volcantes ordi·
na as extr.ordlnarias de Concejales de
este distrito municipal que han de ser so
metidas a la pr.6xima renovaci'n bienal.

Enterados los señores Concejales de la
(xpresadá circular y del citado ~rt...S de
referida Ley. se acorlió por unaDllDidad de·
:::larar cuatro vacantes erdinarias y dos ex·
traordinarias, correspondiendo las primeras
a los Concejales D. Antonio Alonso Maja-
granla , cente Geta eg&¡ o
merto Alonso Geta y Don Javier Cristóbal
G6mez, procedentes de la elección de mil
nOTecientos once. y las .egundas a los seño
res Concejales Don Gregorio Torres Vicen
te y Don Andrés Cámara Altozano, proce
dentes de la elección de mil novecientos
trece; el primero por haber sido nombrado
Juez municipal de esta Villa, CliYO cargo
aceptó, renunciando el de Concejal, y el se
gutldo por baber tra51adado su domicilio a
Madrid, y cuyalil renuncias de ambos fueron
admitidas por esta Corporació., y que las
seis Yacantes declaradas son las que corres·
ponde cubrir ea la pr,óxima renovación,
anunciándose públicamente por edicto en
el sitio de costumbre de esta localidad y re
mitiendo certificación de este acuerdo al
Excelentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia para su publicaci6n en el
BOLufK OPlCaL de la misma.

y sin más ~suntos de que tratar se lenn·
t6 la sesión. firmando los concurrentes a la
misma; de todo lo cual yo el Secretario
cerufico.-Alonso Maja~anzas.-A. Geta.
Cristóbal.-Alonso.- Rieo.-José Mur.
Hay un sello que dice: Ayuntamiento cons
titucional de Loeches.

COflcuerda con su ori~inal, a que me re
mite. Y para que conste y remitir al Ex
celentísImo señor Gobernador civil, firmo
la presente con el vistobueno del señor AI
cálde, en Loeches, a 4 de Octubre de 1915.

v.e B.O
El Alcalde,

Antonio Alonso Majagranzas.
José Mur.

(Núm. 3.294.)

VALDEOLMOS

Don Aniceto Aguado López, Alcalde Pre·
sidente del Ayunlamiento Constitucion'll
de este distrito de Valdeolmos.
Cerufico: Que el Ayuntamie.llo de mí

p esidencia. en sesión ,iel día de ayer. acor
dó señalar las vacante de los señores 'on
cejales del mISmo a quienes corresponde
cesar po: anrigúe..lad. y que sen los SI
guientes:

Don Angel Rives Agu ¡do. Don Gregorio
Merino Calleja y Don P~ Iro Garcia cs·
crlbano.

Para que ::onste. y en cu nplirniento de
le que deterlmoa el artículo cuarenta y cin
ca de la ley MUDlClp.ll, y para su remisión
al Excelentísimo s~ñQr Gobernador civil de
esta provincia, y en cumplimiellto de lo
orde.lado en la c'rcular del día 22 de Sep
tiembre último, expido la ~I esente. que
firmo en Valdeolmos, a cuatro de Octubre
de mil novecientos quince,

Aniceto Aguado.
(Núm. 3.323.)

VALDEMAQUEDA
Don Mariano de Pedraza Selva, Secretario

iaterino 4el Ayua I o constitUCIOnal.e esta Villa. VIId q.eda

Certifico: en la -e5i6n celebrada
por este Ayynt.miento con fecha tres de los
comeates, corresponde la renOvación de
dos Concejales, cual IOn Don Fe1ioe Ht.
rr.m; Sánthaz y Don Felipe Nans Pablo
plICa las próximas elecciones m.nlcipales. '

y para que surta los debidos er·ctos e!l el
Gebierno civil de esta provincia, sella yvisa
el señor Alcalde en Valdemaqueda. a CUa.

tro de Octubre de mil novecientos qWllce.
V. •

El Alcalde.
Jf~lix Herram:.

Mariano de Pedraza.
(N'm. 3.288.)

CABANILLAS DE LA SIERRA
o José Santos Pinilla, Secretafio del
AyuntamicRto constitucional de esta Vi
lla de Cabanillas de la Sierra.
Certifico: Que en el libro de actas de 3(.

siones que celebra la Corporación munici.
pal aparece haberse acordado, con fecha
tres del corriente, el sigUiente particular:

Dada lectura de la R.eal orden circular
del Ministerio de la Gobernación de .2 ~e

Septiembre último, la Corporación. con
vista de los antecedentes Ilam~d s a la Tis·
ta, acordó a tenor de 10 dispuesto en elar
tículo 45 de la vigente ley Municipal decla,
rar en número de tres las vacantes ordina,
rias que han de ser sometidas ~n la próxima
renovación bienal, correspondiendo cesar
como más antiguo a los elegidos Concejales
en el año 1911, disponiendo con este moti·
'10 se haga público el acuerdo y se remita
certificación del mismo al Excelentísilllo
señor Gobernador civil de la provincia.

Así resulta de la reterida sesión, a que me
remito.

y oara que conste, cumpliendo con l.
mandado, expido la p-esente con el visti
bueno del señor Alcalde en Cabanillas de
la Sierra a cinco de Octubre de mil nOTe·
cientos quince.

V.· B.-
El Alcalde,

Vicente de Guzmán.
Jo~é Santos PiniIJa.

(Núm. 3.289 )

LOS MOLINOS

Don Galo Montal..o Morales, ,:,ecretario del
Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Certifico: Que entre los acuerdos t IlU'

dos por este Ayuntamiento en sesiófl cele
brada el día de hoy, existe uno con el par'
ticular siguiente;

I 'cu·Acto se¡pido se dlÓ cuenta de a clr
lar inserta en el BOLETíN O'ICIAL de 23 de
Septiembre pasado, y enterados, acordar~n

declarar tres vacantes ordinari'ls para a
próxim'l renovac'ón bienal, correspondieJI·
te a los Concejales Don U.:>mtngo Herrero
Piñuela, Do) Vicente Nava!> Pnet9 y Dall
An~el Hernándel PIñuela, que con los cua'
tro tí timamente elegiJes hacen el total d.
siete, de que se compone este Ayulta·

miento. f
Que se haga saber al público por me l'

de edicto~ la declaración de la~ citadas IrCS
. ti 'ó 1 Elce'Tacantes y se remita cerU cacI n a

. I para sUlentÍ"imv señor Gobernador CIYI
inserCión en el BOLl!:Tí~ OFICIAL de la pro-

vincia. , brada
Así resu'ta del acta de la s·slóa cele

en este día. . Elct.
y para que conste y remitir al .

. il segUll
lentlsimo señor Gebernador CIv, /ir.
está acordado, expide la pres.:nte, q~de.
mo con el vistobueno del llenor Al



Ma'1uel Uce~a.

V.- B.O
El Alcalde,

Rogello Enrlquez.
(N('•. 3.301 .)

VENTURADA
Don Cándido Santos 0lalla. Secretario del

Ayuntamien10 constitucional de esta Villa
de Venturada.
Certifico: Que en el libro dc :ln~s de S~

slones que celebra la Corpor2ción munid
pal aparece haberse acordado, con fecha
tres del corriente. el SIguiente parlicular :

Dada \l·ct'.r:l, de la Real orien circular
del Ministerto de la Gobern~ció. de 22 de
Septie-nbre último, la Corporación. con
viSla de los antt'cedel1tes llamados 8 la vis
ta, acoroó 11 t"nor dc lo dispuesto en el ar
tIculo -.5 de la vigente ley Municipal decla
rar en número de tre~ l~s vacar tes ordina
rior; que h:'n de ser metidas en a ¡:;róxi
ma rtDOVaClon bienal, c rre<pondien ~Cl ce
sar como más antigu s a I(\s elt'gidos <. 00

cejales en CI año Igl 1, d~pónienjo COD
este m-tivo se ha~a público el aCueroo y se
remita cutificación del mlsm" al t- xcclen
tísimo ::eñor Gobernador civil oe la pro

vincia.
As! resulta de la referida sesi6n, a que 'IIe

remilo.
y para que conste, cu pliendo con l.

mandado, exp do la pre!ente con el Visto
bueno del setíor Alcalde en Venturada a
seis de Octubre de mil novecientos qUlOce.

V· B·
El Alcal«e,

VIcente Cid.
Cándido Sant s Olalla.

( ú•. 3377,)
ZARZALEJO

Don Jultán de la Peña Glfcía, Secrt:laflo
del yuntamient' con!;lltucional Qt esta
Villa de Zarzalclo, provincia dc Madrid.
Clrtifico: Que en la sesiólil ordinaria ce·

lebrad,¡, por lste Ayunta niento el día tres
de .os cortientes, obra el parllcL:\ar que co
piado literalmente es como sigue: _

Acte CO'ltIOUO, de orden del senor Pre·
sidente, yo el Secretario di lectura del ar
tículo 45 de la vigente ley MuoiCIPal y
de la Real orden del MlOlsterio de la
Gobernación de 30 de eptiembre de 1913,
reproducida en la Circular del Gobierno de
pr.. vlOcia fecba 22 riel próxim;> pasad0, ea
la que se dispone qu.; tod los A unta
mientos procede án torzosamente ¡lntes del
día diez de Octubre actual a declarar las
vacantes ordinanas y extraordinarias qlle
hayan de ser sometidas a la próxima reno
vaCIón, cumpliendo lo prevenId en el ar-
tículo 45 de I Ley antes itada. .

Enterados les señore de la CQqtOraClóB
munid 1 consultados los aotececlentes
aecesar ;,¡ ojeto, acordar~n por UDaW
mida. declarar que SOD cuatro el Ilúmer.

~

neo lo artí 101~ t i$ .te- la
. al, acodó d.edaraebU.&lrQ..l'a¡:aQt~~

cejales. por rrespondc.rtes e:t5r
u gas a Don Ju o riguez

Den Antoni'd Mutia Sáncbez, on a
ftuel Hernández ez y Don Anjirés
Chivato AviJa, procedente. de Ja 1l1~t6D

de r9,1, de cuyas ncant se dará ~ota
al EKcel ntlslmo señor G3bernacklr cí, i de
la ~revlnciay al señor P.tesidente de 1 J~II

ta munLlpal del Censo electoral a 11)5 etec
tes ceDsi~tentes.»

El partICular inserte concuerda. CQO su
origiD11. a que me remito; y para que cons
te, en cumplimiento de lo prevenido. expi·
do la presente, que firma y $ella el eñor
Alcalde, en El Pardo, al.o de Octubre

de 1915'

Luis Calyo.

Manuel GÓmez.

. 3·3Ci)()·)

~AL SITIO OE EL PARDO

uel Uceda Pelayo, Secretario del
iento coastituclonal del Real Si·

tio d Pardo.
eerti 1: Que en el acta de la ~ ión ce·

lebrada ,or este Ayulltamiento es el dia de
hoy consta el part eular siguiente:

«Para cumplir lo dispu o en a Real or
den circular publicada en el ftoLETÍN OFI
CI.L de la provincia núm. 227 y la que dls-

\Núm. 3.298.)

MAJADAHONDA

Don Luis Calvo Alvarez, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de este pue
blo de lVIajadahonda.
Certifico: Que en la sesión ordinaria ce

lebrada por el Ayuntamiento el día velntl
séls del me. anterior. entre otros, figura el
a uerdo que, copladJ a la letra, Olce a~i:

«Abierta la sesión, se dió cuenta de la
circular del Gobierno civil, fecha 20 de1
actual, por la que manda se d claren las
vacantes ordinarias y extraordinarias que
existan en esta locaiidaJ, las cuales se han
de cubrir en las próximas elecclone de
Concejales; por lo cual y visto el último
p~diente de elección de ConceJalcs de mil
novecientos trece, se acuerda por unanimi
da 1 declarar cinco vacantes ordinarias, o
sean las de los señores Concejales Don Juan
sanz de Rozas, Don Santiago Millán Her
nández, Don Franci co Bustillo Martín~z,

Don Félix Talión Rodriguez y Don Pedro
Montero Bustillo, cuya e1ec,:ió1 procede del
año mil novecientos once; y que se comu
nique este acuerdo al Excelentí ialO señor
Gobernador civil de esta provincia ,.

y para remitir a la Superioridad, a los
efectos de la citada CIrcular, (Ipldo la pre·
sente, que coa el vistobueno del señor Al
calde 5rmo en Majadahooda, a cuatro de
Octubre de mil novecIentos quince.

V.o B·

El Alcaldc,
ícolás MilJán.

lect.ra del arto i5 de la ley Ml1IIlCipal. y,
~ tua d, anitest6 , como 4 o ar
tíCtlro terililna, en e1-pr~.teañop~.
de la rCDovaciól1..,.dinal'iadel Ayontamte••
to, o sea de- aqu !los '-Collcejales que les
cerrespond cesar por haber oumpltdo us
cargos en yirtud de haber side elelldos en
el año nail nonclo:ntos coace, y por t te
procedía eclarar las ".cantes d aq éllos,
sleádo los señores Don -Maftuel Plan Mar
tín, D.n Jua. González Martíb, Don FraR'
clSEO Hernani Seriano, Don Eduard~Pla
za Pascual y Don Alejandro Go,zález Es
teban.

Enterados los sefioréS Concejales, acor
daron declarar las vacantes de los dnco
señores expre§ados, remitiéodose certifica
ción de este particular al Excelendsi~ose
ñor Gobernador civil, 'f anunciarle al púo
blico en el itio de costumbre.
C~ncuerda el particular inserto bien y

fielmente con sy original, a que me refiero
y reaito.

y oara que c.nste y remitir al EIcelead
sl::no señor Gooeraador éivtl pua su inser
ción en el OLETfN OFJCIAL, como determlOa
la Real orden de 30 de Septiembre de 1913,
apdo la presente, que firmo con el visto
bueno del Señor Alcalje, en 'Bu::taniejo, a
cuatro de Oc t u b r e de mil novecientos
quince.

V.o B..
El Al:al.e,

Manuel Plaza.

.JOatUt~de 1915

El Secretario,
icasio González.

Jerónimo Barna.

(Núm. 3 29g·) ,1

. BUSTARVIEJO
Don Manllel Gómez RubIO, Secretario del

Ayuntamiento de Bustarviejo.
Certifico: Que por el Ayuntamiento de

esta Villa, en sesión ordinaria .ei día trc:s
tiel actual, lo¡ rta al folio veÍlltiuno del h·
bro correspoadiente, se acordó eatre etros

particulares el siguiente:
Entrand. en la orden del día, el señor

Presidente ordenó a mí el Secretario diera

(Núm. 3295,)
LA ACEBEDA

Nicasio González, Secretario del Ayunta
miento de ~ste pueblo de La Acebeda.
Ccrtifico: Que en sesión celebrada por

este A, untamiento en el dla de hoy, entre
otros particulares acordó d~larar las Ta'

cantes odinarías de los Concejales que han
d~ cesar en la próxima renovaCIón, cuyos
nombres a continuación se expresan:

Don Valentín Espinosa Gil.
Don Matías González Soria.
Don Anselmo González Esoinosa.
Cuyos tres Concejales son los que por

razón' les corresponde cesar, y así está
acordado en sesión de hoy.

y. para que conste y remitir al señor Go·
bernador civil de esta provmcia pon~o la
presente. con el vistolmeno del señor Al·
calde y en cumplimiento de lo aClrdado
por el mismo Ayuntamlent:>, en La Acehc
da, a tres de O;:tubre de mil noveciento

quince.
V." B.·

El Alcalde,
Epifanio Martín.

. VillamanrÍltue de Tajo, a 3 de Octubre
det915". ...1

Frigidiano Torrljos.
j V~-B.-

El Alcalde,
Florentino Gu:ucha~a.

(Núm. ~.296.)

POZUELO DE ALARCON _
Do. Jerón mo Barrio Esteban, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de esta
Villa-.
CertifilZGl. Que al folio 64fdel libro de

actas de las &esiones municipales del co·
rriente año, en que se encuentra -escrita la
correspondiente al día 4: del actual, se halla,
entr': otros, el si~ulente acuerdo:

«Después, y cumpliendo lo disouesto en
la Real orden circular de 2>2 de Septiembre
último, ins'rta en el BoLETíN OFICIAL de 23
del mismo, se acordó declarar yacantes los
cinco puestosque ocupaoeoelAyumamiento
de esta Villa los Concejales Don Juan Gar
cía y Garcia, Don Felipe de la Guerra y To
bares. O n Román de Rozas López y Don
Esteban Grani'zo García, como procedentes
estos cuatro de la e lección de Igll, Y Don
Florentino Granizo García, p ~rtenealente a
la elección ordlOaria de Igl 3. el cual es fa
lJecido en la actualidad, pJr cuya ra.ón.. di
chos inJ.ividuos les corresponje cesar en la
próxima renovación bienal, cuyo acuerdo
se hará público en la tor-na de costumbre,
del que se remitirá copia certificada al Ex·
:elent!simo señor Gobernador civil pan su
inserción en el 8JLETiN OFICIAL de la pro·
vincia, á los efectos oportunos.

y para que conste y fines acordados, ex
pido la presente. vi~ad'l pJr el señor Al
calde, en Pozuelo ee Alarcón. a 4 de Octu·

bre de 1915.
V.o B.O

El Alcalde,
Ubaldo Avila .

denül

#'9- -----------

~LosMollncts, a tres de Octubre

novededl'os quince.
V.-B.-

El Alcalde,
Domi.go Herrero.

fl &!cietarlo,
Gale Montalvo.

(Núm. 3. 29 1.)

POZUEtO DEL R~Y
Don Jo~ María Vagne Gil, 5ecretarió el

Ayuntamiento constitucional de esta Vi·
lla, de que es Alcalde Dan Nlcasio Apa·
ricio Alonso.
Cerlifico: Que Tís\Q el libro de aetas

que forma la Corporación municipal en el
presente año, *parece al tolio 25 vueltl:l: de
fecha 3 del presente mes, entre otros acuer
.los, el s guiente:

u ~uldamenté ptr la Presidencia se oro
denó al mtrascrito Secretario díera lectura
al arto 45 y s'gUlentes de la ley Vigente Mu·
alclpal; enterados y vistos cuantos antece
dentes obran en la Secretaría sobre la reno·
ncióe de años anteriores, acordaron por
unanimidad dejar consignado en el presen·
te acuerd,;) que los señores C()ncejales que
a.n de cesar en t:l pres~nte año son los si·
,uientea:

Don Nicasio Aparicio Alonso.
Don Mlriano Jel O'mo Díaz.
Don Félix del Olmo Diaz; y
Don Primitivo Sanz Moreno.
En la última elección este últlmo cuo rió

la vacanle de D..'n Vicente Díaz Gómez, al
cual le correspondía cesar en fin del pre
sente año

La Corporación, igualmente, acuerda
que, enterada de la €Írculal iosert'l en el
BOLETíN OFICIAL núm. 227, de fecha 23 del
pasado me:>, se libre certificación llu~ral del
presente acuerdo, y se remIta al Excelentí
simo señor Gob mador civil de la provin
cia, y a la vez se anuncie en dicho penódi.
co oficial y en los parajes de costumbre,
para general cono..:imiento en esta loca
liud.

y para que lisí conste en cumplimiento,
, expido la presente con el vistobueno d 1 se

ñor Alcalde t:n P.nuelo del Rey a tres de
Octub'e de mil novecientos quin~e.

V· B.·
El Alcalde,

Nicaslo Apariclo.
José María Vague.

(Núm. 3.293.)

VILLAMANRIQUE DE TAJO
Don Fr'gidiano Torrijos y Garvia, Secreta

riQ del Ayuntamiento constitucional de
esta villa de VilJamanrique de Tajo.

ertibco: Que en sesión celebrada por la
Ccrporación munlcip:ll con fecha 3 de los
cornentes aparece, !:ntre otros, el sigUIente

«Parttculor: Incoatinentt, y de orden de
la Pre idencia, yo el infrascrito Secreta
rio oí lectura íntegra de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, de fecha 30

de Septiembre de 1913, en la que se dispo
ne que los Ayuntamentos, antes del cía 10

del mes actual, procedan a declarar las va
cantes ordi'larias V extraordinarias que ha
yan de ser sometidas a b próxima renova
ción bienal, :.impliendJ, al efecto~ .10 pr~.
'Unido e:t el art. 45 de la ley Mumclpal VI-

cente.
Enterada la Corporación, Y teaiendo a la

vista los anteced.ntes necesarios, acordó',
pl'r unanimidaei, declarar que en la próxi.
ma renovación bienal de Concejales se han
de proveer cuatro vacantes ordinarias» •

y para que conste y remitir al Excele~ti.
simo señor Gobernador ciyil de estaprovm
cia, según está acordad ,expido la presen
te, cen el vistobueno del señor Alcalde, en
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~I Secretario,
J ulián Pérez.

~ías de la Moreoa.

(Núm. 3.383.)

EL BOALO

(Nú'm. 3.394,)

tr~ de Septiembre próXimo Pasado, 'lile
,dicta re¡las para la declaración de Va<:Antel
de Concejales, así como examinados los
antecedentes y el expediente de la elección
general celebrada en el año mil novecient
doce, la Corporación quedó enterada rOS, e-
sultando que deben cesar en el cargo de
Concejales Don Gabriel López T receiio
Don F~lIx Pérez Langa, Don Franci~

González Peórero-Huelves, Don Antenie
Zurita Saz y Don Ju~n Padrino Moratilla
cerno elegidos en dicho año, cumpliendo s~
cometido en primero de l!.nero próximo.

Se acuerda declarar dichas vacantes oro
dinarias sin que exist'l ninguna extraordi.
naria, y que este liCuerdo se le comunique
inmediatamente al Excelentísimo ¡,rñor Go
bernador civil de la provincia, y que se
anuncie al público por medio de edIctos,
que serán fijados en 105 sitios de co¡tumbre
de est I localidad.

y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la proon.
cia, expido la presente, visada por el señor
Alcalde, en Valdaracete a cuatro de Octu.
bre de mil novecientos quince.

V.o B.·
El Alcalde primer Teniente,

Juan Garcfa.

1lO'. DE ... .lIAJl.TÍNEz DE va..utee. pIZAJt'.O, 1S

Don Elías de la Morena y Morena, Secre
tario dd Ayuntamiento de este dlstrite
de El Boalo.

Certifico: Que en el litro de actas de las
sesiones celebradas por e~ta Corporacióll
en el corriente año y en la celebrada en el
día de hoy aparece el particular que, ce
piado a la letra, dice así:

«SegUIdamente por el señor Presidente
se manitestó: Que conforme al artículo
cuarenta y cinco de la vigente ley Munici·
pal y dl.'más disposiciones, se e(taba en el
d~ber de dec1a[ar las vacantes ordinarias y
extraordinarias de los señores Concejales
que han de ser sometidas a la renovación
bienal y que corresponde cesar en treinta y
uno de DicIembre del presente año por
proceder de la elección verificada en el mes
de Novierr bre de mil novecientos cnce, y
enterasa la Corporación y vistos los ante·
cedentes respectIvos. se declaró y acordó:
Que los Concejales a quienes corresponde
Cesar en treinta y uno de Dici@mble préxi-
mo son los señores Don Mauricio Morato
Sanz, Don Lázaro MatCas Antón y Don
Juan Estévez de la Rub a, mItad de lo¡, seis
incividuos de que se compone esta Corpo
ración; anunciándose al público en la for
ma ac05tumbrada y remitiéndose copia da
este acuerdo al Exce:entísimo señor Gober
nador civil de esta plovincia para su pu
blicación en el BOLETíN OFI('JAL.~

Concuerda a la letra con su original, a
que me remto. Y para que conste y remi
tir al Excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, en cumpbmiento de lo
mardado, expldola presente, que firmo Tio
sada por d eñor Alcalde, en dUrito d~ SI

1 Boallt, a tres de Octubre de mil novecicll
1 tos quince.

V.o B.O
li:l Alcalde,

Mauricio MOl atG.

(Núm. 3382.)

VALDARACETE

Don Julián Pérez y l\~8rfn, Secretario del
Ayunta."ient. de esta Villa.
Certifico: Que la sesión ordinaria cele

brada por este Ayuntamiento el día de ayror
contiene, entre otros acuerd ,el sicuiente:

A seguida por mi el Se.:retario y de orden
del señor Presuieate se dió lectura a la Real
orden del Ministerio de la Gobernación
fecha treinta de Septiembre de mil noVC:
dentos trece, reproducida en el 80LrriN
Oncw. de la provincia número doscientos
niJItisietc, corre.pendJeote al jueves velnti-

Mariaao López.
Cayo Martínez.

Secretario.
Osn GrelJOrio Barcala.

, Sesión extraordisaria de 6 de Octubre
de 1915.

En la Villa de Estremera, a seis de Octu·
bre de mil novecientos quince. Reunidos
en la ~ala Consistorial los licñores Conceja
les que arriba se expresan, bajo la pres.i
dencia del señor Alcalde, Don Matías Martí
nez·Aedo y Celar, se Qeclaró por éste abier
ta la sesión púellca extraordinaria para que
habian sido convocados en forma legal, la
cual dijo el señor Presidente tenía por ob
jeto proceder a determinar las vacantes or
eUnarias y extraordinarias de los lieñores
Concejales que hayan de ser sometIdas a la
próxima renovación bienal.

El mismo señor Presidente mandó se die
ra lectura de la Real orden del Ministerio
de la Gobernación de fecha 30 de Se~tiem·

bre de 1913, y de lo que di~pone el arto 45
de la ley Municipal vigente.

Verificado así ror mí el Secretario, la
Corporación quedó enterada, y. en cumpli
miento a sus preceptos, pasó a determinar
los señores Cgncejales q'le les corresponde
cesar en sus cargos por proce 'ier de la elec
ción ordinaria correspondiente al año 19! 1,
resultando ser lo~ selÍores siguientes:

Don Justo de la Wi~uera y Herreros, Don
Federico MellDa Martínez, Don Demetrio
Pérez y Herreros y Don Ferm'n del Valle y
González, siendo, por lo tanto, cuatro l,s
vacantes que deben ser someti las '\ la pró.
xima renovación bienal, por no existir nin
gún Conce,al de vacante extraerdinaria que
cubrir.

Sin discu~ión ae ninguna clase fueron
·declaradas las referidas c\latro vacantes,
acordando se haga público inmediatamente
este acuerdo y se remita certificación htt ral
al ExcelentíSImo señor Gobernador civil de
la provmcia, y se comunique en su tiempo
oportuno a la. Junta municipal del Censo
electoral de esta Villa.

y no teniendo otros puntos de que
ocuparse nlativos a la cuestión, se dió
por tl'rmillado el acto, levllnundose
la s"sión y firmando este acta los se·
rores Coecejalrs, de todo lo cual yo el
Secretario certifico. - Matíll.s MartCnez
Aedo Cezar.- DemetrJo Pérez.- Tomás
Herreros.-Mariano López.-Cayo Marti
nez -Justo de la Higuera.- Ftrmín del ,
Valle.-Gregorio Barcala, SCCl'l tario.•

Concuerda con su original, a que me re
mito.

y para remitir al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia expido el
presente, con el vistobucno del señor Al
caIde, en Estremera a seis de Octllbre de
mil novecientos quince.

V.· B.·
El Alcalde,

Matías M. Aedo Cezar.

Gregario Barcala.

Antonio Martínez.

potación aparece, entre otros? el siguiente
acuerdo:

Declarar, de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 30 de Septiembre de
[9 t 3, en consonancia con el artículo <45 de
la vigente ley Municipal, que las vacantes
que han de pi oveerse en las próxima reDO'
nción bienal de Concejales !lOn las tres or
dinarias por cese de los señores Don Ma
riano Valle Martí., Don Lucio Garda Ma
tesanz y Don Dionisio Garaa Miutín, de·
claraclón que se remitirá al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el BoLETíN OFICIAL de
la misma.

Conviene el ~recedente acuerdo con su
original, a que me remito.

y para .que conste y a los efectos expre·
sadu., libro la presente, que visa el señor
Alcalde, y firmo en Valdemanco, a 3 de
Octubre de '915.

V.· B.~

El Alcalde,
Melitén Díaz.

(Núm. 3,380.)

AM~ITE

Don Juan Francisco Martínez Marín, Se
cretario del Ayuntamiento constitucional
de esta Villa de Ambite.
Certifico: Que en el libro corriente de

¡esione¡¡ que lleva esta Corporación yen la
celebrada en el día de la fecha, para dar
cumplimiento a lo que ordena el Excelen
ti~imEl señor Gobernador civil en su circu
lar de 22 de Septiembre último, publicada
ea el BOLETIN O.IC[AL del día 23, núm. 227,
en la que aparrce la Real orden del Exce.
lent(simo señor Ministro de la Gobernación,
fecha 30 de Septiembre de 1913, consta el
sigUiente partiCUlar:

«Enterados los señores concurrentes, por
unanimidad se acordó que en la próxima
renovación bIenal de Concejales se han de
proveer en el distrito único de estfl Villa
cuatro vacantes ordlDarias, correspondien.
tes a 105 señores Don Felipe Diaz Falcón,
Don Hilario MOIeoo Solana, Don Ceferino
Alonso Martínez y Don Felipe Machón
Guerra, a quienes corre.<p"nde cesar en el
~reseDte bienio, por proceder de la elecCIón
ordinaria del año mil novecientos once,
deblentlo hacer púbhco este acuerdo, re.
mitiendo copia del mismo al Excelentísimo
señor Gobernador civil de Ja provlncia, para
su inserción en el BOLIi:TIN OFICIAL.

y para que ccmste. y remitir al Exceleo
tí¡imo señor Gobernador civil de la provin
coia, expido la p'eliente certificación, ql1e
visada por el ¡,eñor Alcalde la firmo en Am
bite, a seis Ele Octubre de mil novecientos
quince.

V.· RO
IEI Alcalde,

Felipe Díaz.
El Secretaria,

Juan Fra.cisco Martíncz.
(Núm. 3,381.)

hSTREMERA

Don Gre~orio Barcala y Barrill, Secretario
del AyuntamIento conltitucional de Es.
tremera.
Certifico: Que en el Ji bro de actas tle lu

sesiones que en el corriente año celebra es.
te Ayuntamiento aparece la verificada en el
día de boy, que, copiada a la letra,cllce ul:

Seó.res eoacejal .
Don MatCali Martínez Aedo y Cer:ar.

Justo de la Higuera.
Demetrio Pérez.
Fermín del Valle.
To ás Herreros.

(Núm. 3.379.)

VALDEMANCO

Don Antonio Martínez Alonso, Secretari.
tlel Ayuntamiento constitucional de Val
demanco (Madrid).
Certi6c.: Que en el acta tle la sesl6. ce

lebrada ea esta fedla per la expreada Cor.

(Núm. 3 37i .)

SAN FERNANDO DI!: JARAMA

Don Lorenzo de la Tcrre y Alcobendali,
Sllcretario del Ayuntami.nto de la Villa
de San Fernan·o de Jarama.
Certifico: Que en la sesión ordinaria que

en el CÍa d~ hoy ha celebra..-lo a Corpora
ción municipal, entre otros, contieoe el
particulu:

~(guidamcnte, cumplicOllo lo preveoido
en (j art. 45 de la ley Muoi·cipal y en la
Re1] orden de 30 de Septiembre de [913.
se ocuró rol Ayuntamiento (n determinar las
v;¡can:e<; que han de cubrirse en ras próxi.
mas eJeccienes mucicloal(s.

C n los antecedentes a la vista re;ulta
que en [913 se cubrió la vacante que por
p~rdida de vecindad produjo el Concejal
D " José B rral Gar ía, procedente de la
elección de 19t 1, teniend. por lo tantl) que
sorte¡¡r entre los Concejale:: elegidos en
[913, D"n Gumersindo RodrfglJtz Pastra
n •. Oon Victoriano Cuesta l.havamel, Don
AntO'1io de LOlte Mari2n y Doo Antoni.
Moreno Ros, para determinar cuál habla de
clsar e51 3[ de Diciembre próximo Veri
fic~do dicho sorteo dió por resultad., que
debe ce- r en la indicada fecha Don Vi::to
ri1no Cues a Cha\'amel. De acu-rdo c •
los antec~dentes oosultados al efecto, las
v c:m es qua han d cubrirse.n la próxi.
ma e ección son 13s de D.a José Maján
Ferránder, Don ADdrés Sánch~z de LOfle
y Don Victoriano Cwesta ChavaDei.

Por i'timo, acuerdan exponer al públic.
el r-m'arto de Ja designación de Yacantea
y que e remita copia al Exceltnt(simo se.
- or Gober ador ciVIl para su inserció. en
e ROLET ti OFIC[AL de la provincia.

y para r e Itirla al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia para su
inserc'ón en el BOLETíN OFICIAL expillo la
presen e, "is~da por el .eñor Alcald~, en
Su fl'ernantlo de Jarama, a 7 de O.tubre
de [915.

Ju'i ín de la Peña.

V,· B.O
El Alcaltle,

GUlllersiRdo ~odrCguez.

Lorenzo tle l. Torre.

4e yacantes orlUnariu l\ue hu de ser so
metidas a la pró~h~a renovación bienal,

, {tUes corresponde cesar per el distrito úni·
'¡.e esra Vilta a 'Don Ceferino Preciado He
-'rranz, Don Segunao Sánchez de Dompa-

. '-lo, Don Baltasar Sánchez Preciado y Don
F~lix MIguel Herranz, como Concejales

:-'prócla 'tIados en la elección de mil nove
l de'ntos -once, acordando tambi~n q'le se
- hal.'! púbtico este acuerdo en la localidad
por los medios de costumbre; que se remi·
ta certifi~aciónHteral al Excelentísimo señor
-G.bernador civil de la provincia para su
publtcación en el BOLETll'i OP'[CUL y otra al

'señor Presidente Je la Junt i lIlunicipal del
-Censo el ctoral, conforme está prevenido.

y para ..ue conste y remitir al Excelen·
tísimo señor lJobernaaor del a provincia,
cumplie.do con lo acordado. expido la pre·
sente de orden y con el vistobueno del se·
ñor Alcalde en Zalzalejo a s-;:is de Octubre
de mil novecientos quince.

V.· B.·
El Alcalde,

Baltasar Sánchez.
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